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En la ciudad de Santo Domingo, cabecera del Cantón del 

mismo nombre, Provincia de Santo Domingo de los 

Tsachilas, República del Ecuador, hoy día veinticinco 

de agosto del dos mil diez, ante mí Ab. Marco Polo 

Arellano Guerra, Notario Primero Interino del Cantón, 

comparecen los señores JOSE ALBERTO YANDUN MORILLO, de 

estado civil soltero, MARTHA DIOCELINA MORILLO ROSERO, 

de estado civil soltera; Y; ALBA GULNARA MORA 

GONZALEZ, de estado civil soltera, todos por sus 

propios derechos; los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, hábiles y 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocerlos doy fe; y, dicen que elevan a escritura 

pública el contenido de la minuta que me entregan, 

cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En 

el protocolo de escrituras públicas a su Cargo, 

sírvase insertar una de constitución de compañía, 

contenida en las siguientes cláusulas:  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de 

esta escritura los señores JOSE ALBERTO  YANDUN 

MORILLO, de estado civil soltero, MARTHA DIOCELINA 

MORILLO ROSERO, de estado civil soltera; y, ALBA 

GULNARA MORA GONZALEZ, de estado civil soltera; los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana y 

domiciliados en el cantón La Concordia, quienes 

comparecen por sus propios Y personales 

derechos. SEGUNDA. — DECLARACION DE VOLUNTAD. -— Los 

comparecientes declaran «que constituyen, como en



efecto lo hacen, una compañía de responsabilidad 

limitada, que se someterá a las disposiciones de la 

Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código 

Civil. TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA.- TÍTULO I.- 

DEL NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO.- Artículo 1”.- 

Nombre.- El nombre de la compañía que se constituye 

es ASISTENCIA TECNICA AGROPECUARIA ASISTAGRO CIA. 

LTDA. Artículo 2”.- Domicilio.- El domicilio 

principal de la compañía es LA CONCORDIA. Podrá 

establecer agencias, sucursales o establecimientos en 

uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo 3*.- Objeto.- El objeto 

de la compañía consiste en: La importación, 

exportación, fabricación, transformación, formulación 

Y comercialización de fertilizantes e insumos 

agropecuarios, así como herramientas y maquinaria de 

uso agrícola; Podrá dedicarse también a la compra, 

venta, importación, exportación, transformación de 

todo tipo de materias primas y productos primarios, de 

consumo final, así como productos semielaborados y 

elaborados. Podrá importar y comercializar maquinarias 

industriales, partes Y repuestos, artículos de 

ferretería, electrodomésticos y materiales de 

construcción. Podrá realizar actividades de minería en 

todas sus fases. Podrá realizar cualquier clase de 

contratos relacionados con su objeto con empresas
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privadas, públicas o semipúblicas, para el efecto 

podrá ¡intervenir en Jicitaciones y concursos de 

ofertas. Podrá ejercer actividades de representación 

de compañías nacionales o extranjeras como socia oO 

accionista, también pudiendo para el efecto actuar 

como mandataria, corresponsal O agente sin 

limitaciones.- Podrá ejercer el comercio de 

importación y exportación, así como actividades de 

agenciamiento, representación Y distribución 

relacionadas con su objeto social; y, en general, para 

el Cumplimiento de su objeto, la compañía podrá 

celebrar todos los actos y contratos permitidos por la 

ley. Artículo 4*.- Plazo.- El plazo de duración de 

la compañía es de CINCUENTA AÑOS, contados desde la 

fecha de inscripción de esta escritura. La compañía 

podrá disolverse antes del vencimiento del plazo 

indicado, o ¡podrá  prorrogarlo, sujetándose, en 

cualquier caso, a las disposiciones legales 

aplicables. TÍTULO 1I DEL CAPITAL.- Artículo 5”.- 

Capital y participaciones.- El capital social es de 

CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

dividido en CINCO MIL participaciones sociales de UN 

DÓLAR de valor nominal cada una. Título 111 Del 

gobierno y de la administración.- Artículo 6”*.- Norma 

general.- El gobierno de la compañía corresponde a la 

junta general de socios, y su administración al 

gerente y al presidente. Artículo 72. - 

Convocatorias.- La convocatoria a junta general



efectuará el gerente de la compañía, mediante aviso 

que se publicará en uno de los diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, 

con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto 

de aquél en el que se celebre la reunión. En tales 

ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el 

de realización de la junta. Artículo 8”.- Quórum de 

instalación.- Salvo que la ley disponga otra cosa, la 

Junta general se instalará, en primera convocatoria, 

con la concurrencia de más del 50% del capital social. 

Con igual salvedad, en Segunda convocatoria, se 

instalará con el número de socios presentes, siempre 

que se cumplan los demás requisitos de ley. En esta 

última convocatoria se expresará que la Junta se 

instalará con los socios presentes. Artículo 9*.- 

Quórum de decisión.- Salvo disposición en contrario 

de la ley, las decisiones se tomarán con la mayoría 

del capital social concurrente a la reunión. Artículo 

10”.- Facultades de la junta.- Corresponde a la 

Junta general el ejercicio de todas las facultades que 

la ley confiere al Organo de gobierno de la compañía 

de responsabilidad limitada. Artículo 11”.- Junta 

universal.- No obstante lo dispuesto en los artículos 

anteriores, la Junta se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para 

tratar cualquier asunto siempre que esté presente todo 

el Capital pagado y los asistentes, quienes deberán
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suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las 

resoluciones, acepten por unanimidad la celebración de 

la junta. Artículo 12”.- Presidente de la compañía. - 

El presidente será nombrado por la junta general para 

un período CINCO AÑOS, a cuyo término podrá ser 

reelegido. El presidente continuará en el ejercicio 

de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

Corresponde al presidente: a) Presidir Jas reuniones 

de junta general a las que asista y suscribir, con el 

secretario, las actas respectivas. b) Suscribir con el 

gerente los certificados de aportación, y extender el 

que corresponda a cada socio. Cc) Subrogar al gerente 

en el ejercicio de sus funciones, en caso de que 

faltare, se ausentare o estuviere impedido de actuar, 

temporal o definitivamente. Artículo 13”.- Gerente de 

la compañía.- El gerente será nombrado por la junta 

general para un período de CINCO AÑOS, a cuyo término 

podrá ser reelegido. El gerente continuará en el 

ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazado. Corresponde al gerente: a) Convocar a las 

reuniones de Junta general. b) Actuar de secretario de 

las reuniones de junta general a las que asista, y 

firmar, con el presidente, las actas respectivas. C) 

Suscribir con el presidente los certificados de 

aportación, y extender el que corresponda a Cada 

socio. d) Ejercer la representación legal, Judicial y 

extrajudicial de la compañía, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo 12 de la Ley de Compañías. e)



Ejercer las atribuciones previstas para los 

administradores en la Ley de Compañías. TÍTULO IV.- 

DISOLUCIÓN Y  LIQUIDACIÓN.- Artículo 14”.- Norma 

general.- La compañía se disolverá por una o más de 

las causas previstas para el efecto en la Ley de 

Compañías, y se liquidará con arreglo al procedimiento 

que corresponda, de acuerdo con la misma ley. CUARTA.- 

  

  

  

    

    

                

APORTES.- 

l 

Nombres socios Capital Capital pagado Capital por | Participaciones 

suscrito pagar 

Numerario | Especies 

1 JOSE YANSUNMORiO | 4990 2000 | O | 2000 | 4000 
2. MARTHA MORILLO R. 750 | 375 0 375 750 

3. ALBA MORA GONZALEZ 250 125 0 125 250 

TOTALES: 500012500 | O | 2500 | 5000     
Las sumas en numerario, correspondientes al capital 

social suscrito, han sido depositadas en la cuenta de 

integración de Capital de la compañía según consta del 

certificado del Banco. El capital por pagar será 

cancelado en el plazo de un año contado a partir de la 

inscripción de este instrumento en el Registro 

Mercantil. QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES. - 

Para los períodos señalados en los artículos 12* y 13” 

del estatuto, se designa como presidente de la 

compañía a la señora ALBA GULNARA MORA GONZALEZ y como 

gerente de la misma a la señora JOSE ALBERTO YANDUN 

MORIÍILLO. DISPOSICION TRANSITORIA.- Jos contratantes
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7316096 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE; 1706227970 PAZ MARTINEZ FAUSTO ENRIQUE 
FECHA DE RESERVACIÓN: 11/08/2010 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA TENIDO 
EL SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: ASISTENCIA TECNICA AGROPECUARIA ASISTAGRO CIA. LTDA. 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7316096 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 10/09/2010 12:31:59 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

Para verificar la validez de la información contenida en este documento puede ingresar al sitio web de 
la Superintendencia de Compañías (www.supercias.gov.ec) y consultar los nombres que se encuentran 
aprobados. 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_extranet_denomina... 18/08/2010
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BANCO DEL PICHINCHA 

NOTA DE INGRESO DE CAJA 

Depósito en efectivo A a A 

Agencia: 60 - LA CONCORDIA 

Fecha: 2010/08/19 

Deal ticket: 558802909 — 
Solicitado por: ETRODRIG - RODRIGUEZ PARRAGA ETELVINA 

Aplicación: WT 

Motivo: EMISION INTEGRACION DE CAPITAL 

Moneda: DOLARES 

Monto: 2,500.00 

Descripción: ASISTAGRO 

Nro, De documento: ASISTAGRO 

Nro. De soporte: ASISTAGRO 

    
Firma del Solicitante 

ESTE DOCUMENTO NO CERTIFICA PAGO ALGUNO. LA TRANSACCION DE ABONO O CANCELACION SE VALIDA 

EXCLUSIVAMENTE CON EL TERMICO Y SELLO DE CAJA CORRESPONDIENTE. 

 



  

BANCO PICHINCHA CA, 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL. ¿10d 

La Concordia, 19 de Agosto DE 2010. o 

Mediante comprobante No.- 558802909:, el (la)Sr. (a) (ita): — ING, JOSE ALBERTO YANDUN MORILLO o . 

Con Cédula de identidad: 1712935392 consignó en este Banco la cantidad de: DOS MIL QUINIENTOS S,00/100 

Por concepto de depósito de apertura : de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: COMPANIA ASISTENCIA 

TECNICA AGROPECUARIA ASISTAGRO € lA. LTDA. . que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Ci, y el monto de aportación de cada uno de fos socios: 

             
    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

              
    

  

  

  

NOMBRE DEL SOCIO ' : -. No. CÉDULA + Mo); 
YANDUN MORILLO JOSE ALBERTO 1712935392 2000 usd 

2 |MORILLO ROSERO MARTHA DIOCELINA 500119854 375 usd 

3|MORA GONZALEZ ALBA GULNARA 703107847 125 usd 

TOTAL sl. -] usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del ......... % anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

<OLOARD 

Cl dl que los val A son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilicitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 
    
a autori s competentes Y 

Y, ¿2 
TÁRIO PRIMER? + P 

Este Rm : Este, aid e emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por Jo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A se obligue 

Em de za as. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

  

    

en forma alguna con el cigbt con terceros por la información que emite Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro   co. Esta inforneseo; s estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad, 

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 
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acuerdan autorizar al doctor FAUSTO PAZ MARTINEZ para 

que a su nombre solicite al Superintendente o a su 

delegado la aprobación del contrato contenido en la 

A 0 . , . 
emos presente escritura, e ¡impulse posteriormente el 

SM Marco Pote 
Arellano S 

NOTARIO 
PRIMERO) las correspondientes cláusulas de estilo. Hasta aquí 

trámite respectivo hasta la inscripción de este 

instrumento. Usted, señor notario, se dignará añadir 

INTERNO la minuta firmada por El Dr. Fausto Paz Martínez, con 

Matrícula 3902 del Colegio de Abogados de Pichincha.- 

Para el otorgamiento de la presente escritura se 

observaron todos los preceptos legales del caso; y, 

leída que les fue íntegramente por mi el Notario a los 

comparecientes, aquellos se afirman y ratifican en 

todo su contenido y firman conmigo que unidad de acto. 

De todo lo cual doy fe. 
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RAZON.- Al margen de la escritura matriz de la CIA. ASISTENCIA TECNICA AGROPECUARIA 

ASISTAGRO CIA. LTDA. de fecha 25 de AGOSTO del 2010, tomé nota de la resolución No. 

SC.8.DJC.Q.10.003658 de fecha primero de septiembre del dos mil diez, firmada por Dra. 

Esperanza Fuentes Valencia, Directora Jurídica de Compañías encargada, en la que se 

aprueba la Constitución de la presente Compañía.- Santo Domingo, trece de Septiembre 

del dos mil diez.- De lo que doy fe. 

AH - 
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: O'POLO ARELLANO GUERRA     o 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON LA 
CONCORDIA 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente ESCRITURA PÚBLICA DE 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ASISTENCIA TECNICA AGROPECUARIA 
ASISTAGRO CIA. LTDA., que fue aprobada mediante Resolución de la 
Superintendencia de Compañías con el No. SC.1J.DJC.Q.10.003658, con fecha 01 de 
Septiembre del 2010, emitida por la Dra. Esperanza Fuentes Valencia, Directora 
Jurídica de Compañías (e). He dejado archivada una copia de la presente en esta 
dependencia.- Lo Certifico. 

Tomo 1, repertorio(s)-517, Registro del Libro Mercantil 27.    
Rp.- 

Samanta De La Cruz 
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Quito, 20 SEP ¿010 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ASISTENCIA TECNICA AGROPECUARIA 
ASISTAGRO CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

  

Dr. Wíctor Ce ásquez 
SECRETARIO GENERAL


